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PARTE OFICIAL j 
PRESIDENCIA 

D E L CONSBiO DE MINISTROS 

S. M. «1 RKY Don Alfonso XIII 
iQ. D. Q .)I S. M. la RUNA DOOH 
Vlctorl* Eogwia y SS. AA. RR. al 
Madp* d* Aitnriat • InlairtM, con-

i sía novadad M ra Importaüa 

Da Hiaal btaaftdo dMntan las 
'«el» panonas 4* la AaflaitaRacI 

Pocnia. 
(Otcef del día 5 de ¡nllo da U n . ) 

Gtbierno tliU de la pnntseta 

• Hallándose depositada en las ofi
cinas de la Comandancia de la Guar
dia civil de-esta provincia, una can
tidad de dinero encontrada por fuer
za de dicho Benemérito Instituto 
en la calle de Ordoilo I I , se hace 
pdbllco en el BOLHTIN OFICIAL de 
esta provincia, para que la persona 
que se crea con derecho a reclamar
la, se presente en dichas oficinas, 
donde te será entogada, previa In
dicación de la cantidad y clase de 
Añero. 

U ó n 4 de tullo de 1917. 
El Gobernador, 

A n g e l G ¿ B a e s • • g a a n n 

DON ANGEL GÓMEZ INGÜANZO, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que recibido en la 

Delegación de Hacienda de esta 
provincia el libramiento para el abo
no del expediente de expropiación 
de terrenos ocupados en el término 
municipal de Saucedo, con motivo 
de la construcción del trozo 5.a de 
la carretera de tercer orden de To
ral de los Vados a Santalla de Os
eos, he acordado sedalar el día 12 
del actual, y hora de las nueve de la 
mañana, en la Cesa Consistorial de 
de dicha población, para Verificar el 
pego del mhmo, que realizará el 
Pegador de Obras públicas, D. Polo-
uto Martin, acompañado del Ayu

dante D. Abelardo Moles, en repre
sentación de la Administración, 

Lo que se anuncia por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para conod-
mlento de los interesados. 

León 3 de julio de 19)7. 
Aage l GÓHMB I n g n a n i » 

JUNTA^ROVÍNCIAL 
DEL CENSO DE POBLACION 

DE L E O N 

CIRCULAR 
Por falta de cumplimiento a mi 

circular de 25 ¿e junto, publicada 
en esté BOIETIN OFICIAL; los Al
caldes de los Ayuntemlentos rela
cionados a continuación, quedan 
conminados con la multa de 17,50 
pesetas, que harán efectivas si al 
segundo día de publicarse esta 
circular, no obra en mi poder la re
lación nominal de reconstitución de 
b Junta municipal del Censo de po
blación a que en mis anteriores me 
refiero. 

León 5 de julio de 1917.—El Go
bernador-Presidente de la Junta pro-
vinclul del Censo de población, An
gel Gómez Inguanzo. 
Relación de los citados Ayunta

mientos 
A'gadefe 
Armunla 
Barrios de Luna (Los) 
Benavldes 
Berclanos del Real Camino 
Berlanga del Blerzo 
Buitillo del Páramo 
Camponaraya 
Candín 
Carracedelo 
Congosto 
Pabero 
Llamas de la Ribera 
Matadeón 
Quintana del Marco 
Sahagún 
San Esteban de Nogales 
Toral de los Guzmanes 
Valdelugueros 
Valencia de Don Juan 
Valverde de la Virgen 
Valverde Enriqne 
Vecilla de Curueilo (La) 
Vegaquemada 
Vllladecanes 
Vlllamizar 
Vlilamontán. 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

C i r c u l a r 
Habiéndose presentado la enfer

medad denominada «carbunco bac-
teridlanos en la ganadería pertene
ciente al Ayuntamiento de San An
drés del Rabanedo, y de cuya enfer
medad han muerto varias retes va
cunas en el pueblo de Trebejo del 
Camino,, y una en el de Vlllabalter, 
de conformidad con lo iriformido 
por la IntpeccKn provincial de Hi
giene y Sanidad Pecuarias, he dis
puesto: 

1.° Declarar cflclelmente la exis
tencia de la enfermedad Infecto con-
tcglosa denominada «carbunco bac-
terldiano» en la ganadería pertene
ciente al Ayuntamiento de San An
drés del Rabanedo. 

2 ° Señalar cerno zona infecta, 
ios pueblos de Trobajo del Camino 
y Vlllabalter, que son las localidades 
en que se han dado los casos de en-
feimtdad y muerte hasta thora co
nocidos. 

3.° Señalar cemo zona sospe
chosa, los pueblos de Feiral, San 
Andrés del Rtbanedo, Valverde del 
Camino y Armunla. 

I 4.° Confirmar en todos tus ex
tremos las medidas sanitarias que 
respecto a destrucción de cadáve
res, desinfección de establos y em
padronamiento y marca de animales 
sospechosos, han sido ya adoptadas 
o recomendadas por el correspon
diente Inspector municipal de Higie
ne y Sanidad Pecuarias. 

5. a Prohibir, de conformidad cen 
lo preceptuado en el art. 182 del 
vigente Reglamento para aplicación 
de la ley de Epizootias, que los ani
males carbuncosos o sospechosos 
de serlo, sean sacrificados por efu
sión sanguínea; advirtiendo que los 
Sres. Alcaldes e Inspector munici
pal de Higiene y Sanidad Pecua
rias, son los encargados de cuidar 
bajo su más estrecha responsabili
dad, del cumplimiento de esta medi
da, asi como de que todo animal que 
muera de caibunco, sea destruido 
totalmente o enterrado en debida 
forma y con la piel Inutilizada. 

6. * Prchiblr que sean trasladados 
de su residencia habitual los anima
les pertenecientes a los pueblos que 

quedan señalados como zens sos
pechosa, a menos que su conductor 
posea autorización de la respectiva 
Alcaldía, la que sólo podrá conce
derla previo reconocimiento e ir for
me del correspondiente Inspector 
municipal de Higiene y Sanidad Pe
cuarias. Queda en ebsoluto prohibi
da la traslación de lo; animales per
tenecientes a los pueblos de Troba-
bajo del Camino y Vlllebslter, que 
son los que constituyen la zona de
clarada Infecta. 

7." Ordenar a todcs los tenores 
Alcaldes e Inspectores municipales 
de Higiene y Sanidad Pecuarias de 
esta prcvlncis, que en laa ferias y 
mercados que se celebren en sus 
respectivos términos, exijan a loa 
ganaderos las gulas de origen y sa
nidad a que hace referencia el ar
ticulo 100 del vigente Reglamento 
de Epizootias; y asimismo que den 
exacto cumplimiento a las disposi
ciones contenidas en el art. 118 de 
dicho Reglamento. 

Lo que para general conocimien
to se ptbllca en este periódico ofi
cial; esperando que tanto las auto-
ridtdes locales como los Sres. Ve
terinarios y ganaderos, cumplimen
tarán celosamente las anteriores dis
posiciones; pues de no hacerlo asi 
me veré en la precisión de imponer
les los oportunos correctivos, con 
los que desde luego quedan conmi
nados. 

León 5 de julio de 1917. 
El Gobernador, 

A n g e l G ó m e z Inguanzo 

M I N A S 

DON J0SÍ KIVILLA T BAYA, 
mciNnao jara DKL DISTRITO 
•amito DS ISTA PROVINCIA, 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Vízquez Valles, vecino de Pledraflta 
de Babia, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 22 del mes de junio, a las on
ce horas, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Don M a n o 2 .° , 
sita en el paraje prados de Escaño, 
término de Pledraflta, Ayuntamiento 
de Cabrllianes. Hace la designación 
de las citadas 12 pertenencias, en la 



forma siguiente, con arreglo al N . m.: 
Se tomará como punto de partida 

el mismo oon que se demarcó la mi
na «D Fulano,» que es el centro de 
la portilla que da entrada al prado del 
Escaño, propiedad de los herederos 
de D. Ramiro A varez, y desde di
cho punto de partida se medirán 70 
metras al S.,colocando la 1.a estaca; 
de ésta al E. 860, la 2.": de étta alN. 
800, la 3.a; de ésta al O. 800, Ia4 *; 
de ésta al N. 200, la 5.a; de ésta al 
O. 200, la 6 a; de ésta al S. 400, la 
7.*, y de ésta con 140 al E., se lle
gará a la 1.a, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito preVanldo por !s Loy, se bu 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
tareero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presante edicto para que en el tér
mino de sesenta dlss.cont-iíos dcíííe 
tu fecha, puedan presentar en el 
Grkitrno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitado, 
según preolene el art. 84 de ¡a Ley. 

Hl expediente tiene et núnj. 5.704 
Ladt) 30 de junio de 1917J .Xe-

vil la . 

H í g i saber: Que por D. Gorgo-
nlo Torre Sevilla, vecino de < ¡aboa-
lies, se ha presentado en el G ibler-
no.civll da esta provincia en el día 
26 del mes de junio, a las nueve y 
treinta m ñutos, una solicitud de re
gistro pidiendo cuatro pertenencias 
para la mina de hulla Ha nada /•* Am
pliación a María, sita en término de 
Caboailes de Arriba, Ayuntamien
to de Vlllabüno, y linda a l E . y S . , 
con la mina «Maiia,» estando pró
ximas por el O. a la mina «Pauli
na.» Hace la designación de las cita
das cuatro pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N- v.: 

Se tomará por punto de partida la 
estaca núm. 82 de la mina «María,» 
sita en término de Caboailes de 
Arriba y de Abajo, y de él se medi
rán 100 metros al O. 23° 15' N . f i 
jando la 1.a estaca; de ésta 200 al 
S. 23° 15' O., la 8.a; da ésta 100 al 
O. 23a 15' N. , la 3.a; de ésta 100 al 
S. 23* 15' 0.1 la 4.a; de ésta 800 al 
E. SS* 15' S., la 5.a. y de ésta con 
3C0 al N . 23° 15' E., se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el peifmeto de las pertenencias so
licitadas. 

Y habieado hecho constar este in-
teísado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
dé) Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio áni 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde i 
su fecha, puedan preseniar en •) 
Gobierno civil sus oposiciones los . 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El excediente tiene el ndm. 5.715. 
León 30 de junio de 1917.-J. Re-

viVa. 

glstro pidiendo cinco pertenencias 
para la mina de hulla llamada.2."/l/n-
pliación a María, sita en término 
de Caboailes de Abajo y de Arr lbi , 
Ayuntamiento de Villabllno, y linda 
al E. y S. con la mina «María, > es
tando próximas por el O. de la mina 
«Paulina.» Hace la designación de 
las citadas cinco pertenencias, en la 
forma siguiente, conarreglo al N . V.: 

S i tomará por punto de partida la 
estsca núm. 23 de la mina «María,» 
sita en «I citado término, y de él se 
medirán al S. 23° 15' O., 100 metros, 
fijando la 1.a estaca; de ésta 200 al 
O. 23° 15' N . , la 2 a; de ésta 100 al 
S. 23° 15' O , la 3.a; de ésta 100 al 
0 . 23° 15' N . , la 4.a; de ésta 100 al 
S. 23° 15' O., la5 *; de ésta 300 al 
E 25° 15' S., I« fi.a, y de ésta con 
200 al N . 23° 15' £ . , se llegará a la 
1. a, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado e! de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreío 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dei 
presente edicto para que en e! tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno clvl! sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o pule del terreno snilcltf'do. 
según previene el art. 24 de ia l ey. 

21 expediente tiene el ndm. 5.716 
León 30 de junio de 1917.—/. 

vil la. 

Hago saber: Que por D. Gorgo-
nlo Torre Sevilla, Vecino de Caboa
iles, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
25 del mes de junio, alas nueve y 
treinta minutos, una solicitud de re-

Hago saber: Que por D. Leonar
do Alvarez Reyero, vecino de León, 
en representación de D. Marcelino 
Suárez González, Vecino de Barco 
de Valdeorras, se h¿ presentado en 
• I Gobierna civil de esta provincia 
en el día 81 del mes de junio, a las 
once, una solicitud de registro p i 
diendo 80 pertenencias para la mina 
de hierro llamada Manolita 4.a, sita 
en el paraje La Escaldado, término 
de Santa Lucía, Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza. Hace la 
designación de las citadas 90 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo ai N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
un estacón clavado en la fuente del 
Pájaro, y de él se medirán 400 me
tros al E., colocando la 1 .aestaca; 
de ésta 500 al N. ,U 8.a; de ésta 1.000 
a: O., la 3 "; de ésta 900 al S , la 4 a; 
de ésta 1.000 al E.. la 5.a, y de ésta 
con 400 al N . , se llegará a )« 1.a, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho censter este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días,contado* desde 
su fechit, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho s\ 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el ndm. 5.703. 
León 2 de julio de 1817.-/ . Re

villa. 

mes de Junio,a las once y veinte, una 
solicitud de registro pidiendo 71 per
tenencias para ia mina de hulla lla
mada Presentación f e l i z , sita en 
el paraje fuente de la Mora y Val-
mayor, término de Peflalva, Ayunta
miento da Cabrlllanes. Hace la de
signación de las citadas 71 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . v.: 

S: tomará como punto de partida 
la fuente de la Mora, situada al N 
de una tierra que lleva en renta don 
Aquilino A'Varez, en término de Pe 
Daiva. y de él se medirán 820 metros 
al E. 30° S., colocando la 1estaca; 
de ésta en la misma dirección al B. 
30° S. 1.200, la 2 a; de ésta 700 
aIS. 30°O., la3.a; de ésta 1.100 al 
0 . 30° N. . la 4.a; de ésta 100 al N 
30* E., la 5 a; de ésta 100 al E 30* 
S., la 6.a; de ésta 100 al N . 3C*E., 
la 7.a; de ésta 100 al E. 30* S., la 
8 de ésta 300 al N 30° E , la 9.a; 
de ésta 200 al O 30° N , la 10; de 
ésta 100 al N . 30* E., la 11; de ésta 
100 al O. 30° N . , la 18, y de ésta 
con 100 al N . 30* E., se llegará a la 
1. a, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitiúo dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el téi-
mino de sesenta dlss, contados desee 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecha al todo 
o porte del terreno selidtado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el nám. 5.705. 
León 2 de julio de 1917.-/. 

Rtvil la . •• 

Hago saber: Que por D. Pascual 
de Juan Piórez, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 82 del 

COLONIA AGRÍCOLA 
DE CARRACBDO (LEON) 

En virtud de lo dispuesto por la 
Junta Central de Colonización y 
Repoblación Interior, ha sido seña
lado el día 17 d* julio, a las doce 
horas, para ia adjudicación en pú
blica subasta de la construcción, en 
esta Colonia, de 45 casat-vlvlendas 
de colonos, cuyo presupuesto de 
contrata es de doneientas veintiún 
mi l trescientas noventa y seis pe
setas con ochenta y cinco céntimo?, 
y el día 18 de julio, y a la misma 
hora, para la adjudicación en púbiiea 
subasta de la construcción de los 
edificios comunales, cuyo presu
puesto de contrata, en junto, es de 
ochenta y nueve m i l ochocientas 
doce pesetas con dieciséis cénti
mos. 

Las subastas se celebrarán en la 
Junta Central de Colonización y 
Repoblación Interior, situada en la 
Casa de la Moneda, en Madrid, 
con arreglo a las condiciones fija
das en la Real orden de 4 de maya 
de 1909, publicada en la Gaceta 
del 6, y al pliego general de condi
ciones aprobado por Real orden de 
18 de octubre de 1909, y publicado 
en la Gaceta del 81 del mismo mes 
y aflo, así como al ptoyecto y con
diciones que estarán expuestos en 
dichas oficinas todos los días labo
rables, de nueve a trece. Se admiti
rán las proposiciones en dicha Junta 
hasta el día 15 de julio, de nueve a 
trece. Las proposiciones se presen
tarán en pliego cerrado, en papel 

' sellado de la clase 11.a, reseflándo-
¡ se en la cubierta del pliego el nú-
, mero manuscrito de la cédula per-
; sonal, clase, fecha de su expedí-
j clón, nombre, población y distrito, y 
i además se suscribirá: 

«Proposición pera optar a la su-
i subasta de > y la firma del pro-
> ponente. 
! A la Vez qu-J este pliega cerrado, 
¡ se presentará otro sblerto, cuya cu-
i blerta dirá: «Reguardo de depósito 
! de pesetas para garantir la pro-
i posición de la subasta de » y la 
' firma del proponente. 

El depósito deberá constituirse en 
metálico o en efectos de la Deuda 
pública, al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes. 

León !.* da ja lo de 917 —El In-
g;nlero Director, J. Gabriel Gírela 
Bjdelt. 

V / U N 5 AM1SN71 ;5 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Según me participa el Presidente 
de ia Junta adminlstrtiva del pueblo 
de Benllera, el día 86 del pasado 
mes de junio se apareció en los 
pastos del referido pueblo, un ca
ballo de unos seis aflos, próxima
mente, pelo castalio, de 1360 me
tros de alzada, o sea seis cuartas y 
media, frentlno y patlcaiza de una 
extremidad d¿ utrás; cuyo caballo 
se halla depositado en poder del re
ferido Presidente. 

Lo que se anuncia para conod-
miento del público, y su duefio pue
de pasar a recogerlo previo pago 
de los gastos que el caballo tiene 
hechos. 

Carrocera 1.* de julio de 1917.— 
El Alcalde, Santiago Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Veg* 

L w cuentas municipales del año 
de 1916, rendidas -por el Alcalde y 
Depositarlo respectivos, se hallan 
de manifiesto en esta Secretatía por 
término de quince días, a los efectos 
del art. 161 y siguientes de la Hf 
Municipal. 

Fresno de la Vega 8 de julio de 
1917. —E! Alcalde, Domingo algo
sos. 

Alcaldía constitucional de 
Vi lacé 

Confeccionados los apéndices é t 
rústica, pecuaria y urbana de esto 
Municipio, que han de servir de ba
se a los repartimientos del aflo pró
ximo venidero de 1918. se hallan 
expuestos al público por térmUio de 
quince días; durante cuyo plazo se 
oirán ias redamaciones que se crean 
pertinentes. 

Villacé 3 de julio de 1917.—El 
Alcalde, Manuel Rivero. 

Alcaldía constitucional de 
Al i ja de los Melones 

Hallándose terminados ios apén
dices a! amillaramlento de las rique
zas rústica, colonia, pecuaria y ur
bana, que habrán de servir de base 
a ios respectivos repartimientos de 
dichas contribuciones para el aflo 4a 
1918, quedan expuestos al páblico 
en la Secretaria dé este Ayunta
miento durante quince días, para 
oír cuantas reclamaciones se pre
senten. 

Alija de los Melones 8 de julio de 
1917.—a Alcalde, Melchor Mlelg». 

1 



Secci ón Administrativa de 1 .* Enseñanza de León 

DELACIÓN- de Maestros y Meestrss asplrentes a las Interinidades de las Es
cuelas Nacionsies de niños y niñas, respectivamente, que vaquen en esta 
provincia, formada de conformidad ccn lo prevenido en la orden de la Di
rección general de 1.a Enseñanza, fecha 18 de abril último y Real orden 
de 30 de igual mes 

Maestros con servicios, no inclu'dos en la lista publicada por la D i 
rección general (1) 

Irene García González 
Uipiano Fernández Rublo.... 
José Villar Turrado 
Margarita Presa Vega 
Segundo Diez Fernandez.... 
Serafina Mateos Lobato 
Cándido Rodríguez Diez 
Ana Malio Vaicarce 
Lucinda Posado BenaVldes... 
Juan B. Estébanaz Villacé. • . 
Slla Sánchez Moro 
Ksfael Cnlvo Torbado 
Dominica Aivuez Rio 
Dámaso Címbranos Verdura. 
Micaela Sofía Robla 

Sofld Bajo Herrero . . 
M. Angustias Fernández López • 
Lorenzo Santiago González 
Rosa García Vegi 
Francisca G López Aivjrez . . . . 
Jciíé Casado Moraleja 
Bnrique Vid<.¡ Oviedo 
C'audlna Ba;ian¿s 
Sugenia M . Ramos Fernández. . . 
Petra Huarte Enerlz 
Rafael Csnseco Boisán 
Antonio A-oiiso Alouso 
Andrés G ierrcrc González 
Trinidad Rubín ¡. tez 
Eutlqalo García Guerra 
Teodoslo Fernández Alvarez... • 
Indslecia Canseco Pernla. 
Julia García Bmlo 
Miguel Barrientes Andrés 
Felicidad A onao Mosquera 
Arsenlo Rtg jero Vlllarroel.. 
Qírvasio Bm tolomé Sevilla 
Ludivina Vinaza Castaflóu 
Natividad A ñor Gimez 
Sllsa Santos Ponga 
Publo Rublo García 
María A. Rabio Rublo 
Basilio Lorenzana González 
María A. Rua-io Mealavllla 
José M . " Velasco Arlas 
María C. Gutiérrez Alonso 
Justa Fernandez Cabo 
Felisa Otero Rojo 
Ponclano González Llamazares. 
Martin Alonso Herrero 
Manuela García Machín 
Muría Santos Huarte 
Benedicto Crespo Rodríguez... 
Antonio Reguero Palacio 
Valeriana Muñlz Fernández 

253 Narclsa González Minzano.. . • 
254:Seri:fÍ!ia Rodríguez Suárez 
255¡SerVandQ Fernández Blanco.... 
228, Valentina González Alvarez.. • • 
237 (Matías Caballo Fuertes 
23S Isidoro Campanero Garda 
239 
240 
241 
242 

Tomás J. GxdónOrdás . 
Maris M- Sierra Miguel 
Rosa Rodríguez G wzález 
Amparo González Fernández. 

Zamora 
Santas Martas 
Valderas 
León 
Flnolledo 
Líón 
Roderos 
Vegaquemada 
Herreros 
León 
Vegarlenza 
Quintana 
Bilbao 
San Cristóbal 
Quintana 
Taranilla 
Cuadros 
Riocastiilo 
Valseco 
Regueras 
Puente de D.°Flórez . . 
San Adrián 
Acebes 
Cubanlllas 
Róelos 
Las Médulas 
Viliorla 
Viilaipando 
León.. 
Astorgn 
Oviedo 
La Válgoma 
León 
Idem 
Viliacidaler 
Salamanca 
León 
ViIlHPueVa 
San Román 
Cubillas 
León 
Camplongo 
León 
Qiintsnllla 
Jiménez 
León., 
Celada 
León 
Rodanillo 
Irede 
Líón 
Pobladura 
El Otero 
León 
Cabrera 
L?ón 
Villamor 
Castropodame 
Huelde 
Pazarlegos 
Irede 
Valdepolo 
Sosas 
Oviedo 
Plantón 
León 
Rlaflo 
León 
Fresnedo 
Vlilaverde 

17 
15 
9 
3 
0 

27 
21 
20 
19 
14 
12 
7 
5 

3 i -23 
8:24 \ 
8 20 ! 
8 20 j 
819 < 
8!17 ; 
8 8 : 
81 3 . 
7126 
723 

NOMBRES 

18 
15 
15 
13 
12 

7:11 
TI 8 
625 
620 
6114 
6 12 
610 

3 
0 
0 

28 
18 
16 
15 
14 
12 
8 
4 
0 

16 
16 
2 
0 

27 
21 
20 
19 
14 
13 
11 
7 
4 

27 
25 

0 1 
243;TorlbloT>:j;.'inaEscunclano.. Vlilaverde 0' 1 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL del día 4 del corriente mes de julio. 

244 Margarita Gonzá'ez Cas t añeda— Zotes . 
245 Juana Escudero Marcos Síhagún. 
246 Antonio Pérez Serrano León . . . 
247 Cayetano Bardón Gírela Arlenza.. 
248 Pascual Mirtínez Fernández L e ó n . . . . 
249 Eleuterlo González Llamazares . . - Idem. . . . 
250 Adelina Rodríguez González Hospital. 
251 Eugenio Alonso Alonso Boflar,... 
252 M * Consolación Garrido González Valencia. 
253 Juan López Prada Villallbre. 

Maestros d; certificado de aptitud 

PCRBLOS 

Bernardo Garda Lobo 
Martín Pidalgo Martínez 
Bernardo Fernández Castellanos. 
Francisco Fernández González . 
Manuela García García 
Luis Bardón Rublo 
María D. Piedrafita Alvarez 
Sandalio López Perreros 
Irene Centeno López 
Cándido Chamorro Pérez 
Hipólito Miguel Fernández 
Francisco Valbuena Valbuena.... 

Castrlllo 
Quintana 
Valdescapa 
Palacios 
Puente Domingo Flórez 
Torrecillo 
Borrenes 
Castrlllo 
Puente Domingo Flórez. 
León 
Idem 
Palacio • 

t 
14 
20 
14 
29 
27 
27 
14 
29 
9 
6 

12 
No han presentado con la instancia hoja de servicios, los seguientes: 

Ipemstrlo Juan Vlelra Oviedo 
21 Juan S. Bidlda Diez. 
5 José Garda Eulaüa 
4¡Agspio González Viñambres. 
5, Pedro Rico Maibin 
6 Pedro Fernández González . . 
71 Pablo Toral Prieto 
8 Eugenio Rodríguez Martínez. 
9|Dolores Fuertes Glgantu... . 

lOiRaimunda Bernardina Ordás. • 

La Mata. 
Enclnedo. 
Corbón. 
Valiadolld. 
Vlllamartin. 
León. 
Idem 
Hem. 
Víllacid. 

Notas.—1.* Los Maestros que no aspiren a desempeñar las Escuela* 
que vaquen mientras haya otros de los Incluidos en esta lista con número 
más alto de orden, y que asi no lo hubieran hacho constar en su Instancia, 
podrán minlf estarlo por medio da oficio a la Sección, dentro del plazo de 
diez días, contados desde el siguiente al de la publiciclón de esta lista en 
el BOLETÍN OFICIAL; bien entendido, que de lo contrario, si llegado «a 
turno para ocupar las Escuelas como interinos no aceptan el nombramien
to que les corresponde, quedarán incursos en la penalidad que determina 
el párrafo 2.° del art. 106 del Estatuto de 12 de abril dltimo. 

2 * Los Maestros que actualmente sirvan Escuelas en concepto de In
terinos o de sustitutos, deberán comunicar a esta Sección el día en que 
cesen en ellas, a sus efectos. 

3. a Asimismo quedan obligados a dar cuanta de sus domicilios, cata 
de que no hubieran conslgtado este dato en su Instancia, y del cambio de 
los mismos; y 

4. a Se da un plazo de diez días para completar ios expedientes con la* 
hojas d i servidos, y para reclamar, por si algún error se hubiera cometi
do en la Inclusión o colocación da los aspirantes, sus nombres, mimara, 
cómputo de servidos, etc. 

León 20 de junio de 1917.—El Jafe de la Sección, Miguel Bravo. 

JUZGADOS 

24 
25 
18 
14 
10 
24 
22 

Alvarez Rodríguez (M muela), de 
22 años, hija de Herminio y Rosalía, 
soltera, sirvienta, y que dice ser na
tural de Páramo de! SU, procesada 
por estafa a la Compañía del Ferro
carril del Norte, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción de León 
en el término de diez días, al objeto 
de ampliarle la Indagatoria; aperci
bida que de na verificarlo en dicho 
término, será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio a que hubiere 

'"león a 26 de junio de 1917.—El 

Íuez de Instrucción, Manuel Gómez. 
II Secretarlo, Hellodoro Domenech. 

En la sala de audiencia del Juzga
do municipal de la villa de Cacába
los, a dieciocho de junio de mil no
vecientos diecisiete; reunido el Tri
bunal mnnldpal. formado por D. Isi
doro Vaicarce López, Juez muñid-

pal suplente,en funciones,comoPre-
sldente; D. Bernardino Odaondo 
Qulroga y D. Demetrio Morete Ba
sante, Adjuntos: vistes los autos de 
juldo Verbal civil seguido en esto 
Juzgado, y en rebeldía, a instandt 
de D * Cecilia del Rio Alba, mayor 
de edad, viuda, propietaria y vecina 
de esta villa, contra D. Francisca 
Vázquez del Río, casado, mayor de 
edad, y en Ignorado paradero, segttn 
asi resulta, pitra que éste sea obli
gado a entregar a ia demandante las 
cinco octavas partes de una casa 
proindlvisocon tus hijos Angel, An
drés y Marlángela Vázquez del Río, 
cuya casa se halla situada en el ba
rrio de San Roque, de esta villa, y 
limita por su frente, con calle 4» 
Santa María; derecha entrando y 
espalda, más casa da José Santos, e 
Izquierda, con calle travesía, y ocu
pa y detenta arbitrariamente dicho 
demandado contra la voluntad y le-



gítlmo dominio de la actora, que es 
su dueña en la mencionada propor
ción, por lo cual Intenta ahora, a 
medio de la presente, la reivindica
ción del aludido Inmueble, y se dic
tó sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

«Fallamos por unanimidad que es
timando la demanda inicial, debe
mos de condenar y condenamos al 
-demandado D- Frandico Vázquez 
Ríos, en su rebeldía, a quédele a l i 
bre disposición de la demandante 
Cecilia del Rio Alba, las cinco octa
vas partes de una casa sita en el 
barrio de San Roque, de esta Villa, 
prclndlviso con sus hijos Angel, An
drés y Msrtóngels Vázquez del Rio, 
que arbitrarle mente detenta; que li
mita por el frente, calle de Santa 
Maris; derecha entrando y espalda, 
mis de José Santos, e Izquierda, ca
lle travesía; Imponiendo a dicho de
mandado las costas causadas y que 
se causen. 

Asi por esta nuestra «entérela, que 

se notificará a las partes, haciéndolo 
al demandado en la forma prevenida 
en los artículos doscientos ochenta 
y uno, doscientos ochenta y dos y 
doscientos ochenta y tres «fe la ley 
de Enjuiciamiento civil, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos -•IsidoroVal-
careen Bernardino Udaondo.—De
metrio Morete.» 

Pronunciamiento.—Dada y publi
cada fué la anterior sentencia per el 
Tribunal municipal de este término, 
estando celebrando audiencia públi
ca en el punto y fecha que la misma 
expresa: de todo lo que yo, como 
Secretarlo, doy fe.—Cela. 

Y cumpliendo lo ordenado, a los 
e fectosdel articulo dosclentosochen-
ta y tres de la ley Rltusrla de Proce
dimientos, expido la presente, que 
Visa el Sr. Juez, en Cacabelos a 
veinte de junio de mil novecientos 
diecisiete.—El Secretario, Saturni
no Cela.—V.0 B.°: El Juez, Isidoro 
Valcarce. 

Don Blas Martínez Marcos. |uez 
municipal de Villares de O blgo. 
Hago saber: Que en e) juicio ver

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parí* dispositiva, dicen: 

«Señores: D. Blas Martínez, don 
Mateo de Vega y D. Francisco Mar
cos.—En Villares de Orblgo, a dieci
nueve de junio de mil novecientos 
diecisiete: visto por el Tribunal mu
nicipal el precedente juldo verbal 
civil, celebrado en rebeldía a instan
cia de D. Valentín Rabanal Rodrí
guez, vecino de Ve guelllna de Orbl
go, contra D. Bernardo Garda Gon
zález, que lo es de Santlbáflez de 
Valdelgleslas, hoy de Ignorado pa
radero, sobre pago de trescientas 
cincuenta y seis pesetas que el de
mandante,como fiador del demanda
do, satisfizo por éste a D. Esteban 
Riego de la Torre, vecino de Villoría. 

Fallamos: Que debemos condenar 

y condenemos en rebeldía el deman
dado Bernardo Gírela González al 
pago de las trescientas cincuenta y 
seis pesetas, al del Interés legal des' 
de el día de la interposición de la de
manda y en las costas causadas y 
que se causen.=Aíf definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Blas Martínez.— 
Mateo de Vega.—Frandsco Mar
cos.—Fué publicada en el mismo 
día ante mi, el Secretarlo habilitado» 

Y para su inserción en el BOLBTIN 
OFICIAL, según dispone el articulo 
doscientas ochenta y tres de la ley 
de Enjuiciamiento civil, firmo el pre
sente en Villares de Orblgo a veinte 
de junio de mil novecientos diecisie
te.—Blas Martínez.—Ante mi, Ra
miro Blanco. 

P R O V I N C I A D E L E O N 
MES DE ABRIL AÑO DE 1917 = = = 

Estadística del movimiento natural de la población 
C r a n a ato las defaaelMca 

G A . T T S . A . S 

1 Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
2 Tifo exantemático (2). • • • • 
S Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4) 
4 Viruela (5) 
5 Sarampión (8) • 
8 Escarlatina (7) 
7 Coqueluche (8) 
8 Difteria y crup (9) 
9 Gripe (10) 

10 Cólera asiático (12) 
11 Cólera nostras (13) 
12 Otras enfermedades epidémicas^, 11 y 14 a 19) 
15 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
14 Tuberculosis de las meninges (30) 
15 Otras tuberculosis (51 a 35) 
16 Cáncer y otros tumores malignos (39 a 45) 
17 Meningitis simple (61) 
18 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79) • 
90 Bronquitis aguda (89) 
41 Bronquitis crónica (90) 
22 Neumonía (92) 
15 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti* 

• sis) (86, 87,88,91 y 95 a 98) 
94 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103)... • 
95 Diarrea y enteritis (menores de dos ailos) (104) 
98 Apendldtls y tiflitis (108) 
97 Hernias, obstrucciones Intestinales (109) 
98 Cirrosis del hígado (113) -
99 Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 a 132) 
51 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137) 
32 Otros accidentes puerperales (134,136,136 y 138 a 141). • • 
33 Debilidad congénita y Vicios de conformación (150 y 151)... 
94 Senilidad (154) 
36 Muertes violentas (excepto el suteidio) (164 a 186) 
39 Suicidios (155 a 165) 
97 Otras enfermedades (20 a 27, 36.37,38,46 a 60,62,65, 66 a 

78. 80 a 85, 99,100,101.105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 a 118,121 a 127,133,142 a 149,152 y 153) 

38 Enfermedades deiconocldas o mal definidas (187 a 189) 

Ntimuro 
de 

defiudo-

TOTAL. 

1 
17 

1 
10 
35 

1 
41 
4 
6 

21 
26 
63 
77 
66 
30 
46 

67 
4 

39 
2 
7 
5 

15 

24 
77 
13 

106 
28 

837 

León 18 de junio de 1917.—El Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

P R O V I N C I A D E L E O N 
AÑO DE 1917 MES DE ABRIL 

Estadística de! movimiento natural de la población 

Pobladón. 399.790 

, Nadmlentos O) 
•! Defunciones (2) 
f Matrimonios... 

NÚMERO DE HECHOS. \ 
f \ Natalidad (3). . 
p . r l.OOO b«kli»t««{ Mortalidad (4). 

\ {Nupcialidad.... 

Vi T U . Varones.. 
Hembras.. 

Legítimos, 
(legítimos • 
Expósitos. 

NÚMERO DE NACIDOS 
TOTAL. 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL.. 

Varones.. 
Hembras. 

NÚMERO DE FALLE- / Menores de 5 aflos. 
CIDOS (5) De 5 y más aflos. 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos. 

TOTAL-

1.G89 
837 
179 

2.72 
2.09 
045 

570 
519 

1.042 
27 
20 

1.C89 

24 

25 

415 
422 

238 
599 

1» 
25 

44~ 

León 18 de junio de ¡917.=E1 Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 
(1) No H iselnns lo» meido» muano*. 

8a eoniídann naeidoa muerto* loa que naean •» muertos v los que viTea me
aos da Ta ia t í eas tTo hona. 

(2) No aa iaeluTaa ios dafuneionae da loa naeidoa muertos. 
(3) Bate eoefieiente se refiere a isa aaeidos TiToa. 
(1) Ttmbita se ka praeeisdido de loe nacidos muertos para calcular sata reUair a 
<&) No se ínelu.f mu ios naeidoe mnertoe. 

iifp. de la Diputación provine!»! 


